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MOVERS CONSORCIO   BOLETIN INFORMATIVO  
 ADUANAL S.C. 
 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019. 
 

Estimadas (os) 
 
En relación con la reciente publicación del 10 de abril de 2019, en el Diario 
Oficial de la Federación del "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y el 
Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la 
región fronteriza y la franja fronteriza norte" y el "Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial, el Decreto por el que se establece el impuesto general 
de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte y el 
Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación", mediante los cuales se reformaron los Capítulos y 
fracciones arancelarias en las que se clasifican mercancías de los sectores 
calzado, textil y confección. 

Les informo que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la RESOLUCIÓN QUE MODIFICA A LOS ANEXOS 3 Y 4 DE LA DIVERSA QUE 

ESTABLECE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE 

CONTRIBUCIONES EN MERCANCÍAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

Artículo Primero.- Se REFORMA el Anexo 3 de la "Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, para 
quedar de la siguiente forma: 

… 
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Artículo Segundo.- Se REFORMA el Anexo 4 de la "Resolución que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, para 
quedar de la siguiente forma: 
… 

TRANSITORIO 
Único.- La presente Resolución entrará en vigor el 6 de mayo de 2019. 

 

Se adjunta al presente la publicación en el diario Oficial de la Federación del 
29 de abril del 2019. 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo.  

ATENTAMENTE 
 
 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


